

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES PERSONA JURÍDICA



(Use la opción que corresponda, según certifique Representante Legal o Revisor Fiscal)

REPRESENTANTE LEGAL
Yo, ______________________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con NIT ________,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

REVISOR FISCAL
Yo, ___________________________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con NIT ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA)
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.


Nota 1: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005.



Nota 2: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación.
Nota 3: En caso de ser suscrito por el revisor fiscal este formato deberá adjuntar sus antecedentes disciplinarios a la fecha, cedula de ciudadanía y una copia de su tarjeta profesional.

Dada en ______, a los (        )__________ del mes de __________del año _______



FIRMA_______________________________________
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA__________________




Favor imprimir a doble cara
PROCESO: Gestión Contractual GCO, Versión 01, Página 1 de 1, vigente desde: 12-09-2023 
Este documento es fiel copia del original, su impresión se considera copia no controlada.
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(Use la opción que corresponda, según certifique Representante Legal o 


Revisor Fiscal)


 


 


REPRESENTANTE LEGAL


 


Yo, ______________________________, identificado con _____________, en 


mi condición de Representante Legal de 


(Razón social de la compañía)


 


identificada 


con NIT ________,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ 


certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis 


(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 


propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, 


pensiones, riesgos profesionales, cajas 


de compensación familiar, Instituto 


Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 


(SENA).


 


Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 


2002.


 


 


REVISOR FISCAL


 


Yo, ___________________________________, identificado con 


_____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de 


Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 


(Razón social de la 


compañía)


 


identificado con NIT ________, debidamente inscrito en la Cámara de 


Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 


generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 


certifico el pago de los aportes


 


realizados por la compañía du


rante los últimos seis 


(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 


propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, 


pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 


Colom


biano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA)


 


Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 


durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 


50 de la Ley 789 de 2002.


 


 


 


Nota 1: 


Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 


Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 


1406 de 1999 artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso 


correspondiente a los apo


rtes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, 


ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el 


Decreto 1464 de 2005.
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